
 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA No. 110014003049 2021 00816 00 
 

Previo a resolver lo que de ley corresponda frente a la solicitud 

de medida cautelar deprecada por el apoderado judicial de la parte 

demandante en escrito que antecede (No. 13), se requiere al 

mencionado extremo actor a fin de que acredite el diligenciamiento del 

oficio No. 385 y 386 de fecha veintidós (22) de marzo de dos mil 

veintidós (2022); así las cosas y de conformidad con el artículo 599 del 

C.G. del P. se limita el decreto de la referida medida cautelar, hasta 

tanto no se obtenga resultado de la ya decretada. 

 

NOTIFÍQUESE, 
                                      

                                 
NÉSTOR LEÓN CAMELO 

JUEZ 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  
La presente decisión es notificada por Estado No 54, hoy 24 
de mayo de 2022, a la hora de las 8:00 a.m. 
El secretario,   

CÈSAR AUGUSTO ROJAS LEAL   
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